
O L E T I N OFICIAL 
DEL ESTADO 

Administración y v e n t a d e e jemplares : 
Puebla. Í23 ' BURGOS - Teléfono 1238 

Precio del ejemplar: 0*25 ptas. 
Atrasado: 0'50 ptas. 

AÑO III.—NÚM. 553 

S U M A R I O 

MIÉRCOLES, 27 ABRIL 1938.—II AÑ o TRIUNFAL PÁGINA 6985 

nnNISTERIO DEL INTERIOR 

I Decreto creando la Delegación del Es-
tado para Recuperación de Docu-
mentos-—Páginas 6986 y 6987. 

\ Rectificación del último párrafo del 
artículo décimo sexto de la Ley de 
22 de abril último de este Minis-

I' tecio (B. O. del 24).—^Página 6987. 

luDíISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL 

\ Decreto derogando el de 29 de fe-
brero de 1936 sobre obreros y em-
pleados represaliados políticos.— 
Página 6987 y 6988. 

LÜNISTERIO DE HACIENDA 
|Orííen separando del servicio al Jefe 

de Negociado de primera don Fer-
nando García Vela.—Página 6988. 

AIÍNISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

\Orden destinando a la Comandancia 
íe Lérida al Comandante de la 
Guardia Civil don Eduardo Mar-
m García.—Página 6988. 

[MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Í ACCION SINDICAL 

I Or<íen dando normas a las Organiza-
nones Sindicales del Movimiento.— 
Isgma 698,8. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad 

I !¡°mbrando Alférez honorario 
de Contabilidad al sóida-

I I 6 9 8 ^ " " ^ r c o . - P á g i -

Ascensos 

Orden confiriendo empleo inmediato a 
los Oficiales de Infantería don Fidel 
González Badía y otros. — Página 
6989. 

Otra id. id. a ¡os Alféreces de id. don 
Manuel González Granados y otros. 
Página 6989. 

Otra id. id. a tos id. don Francisco 
Fernández de Ana y oíros.—Página 
6989. 

Otra id. de Teniente de Artillería don 
Zacarías Gordejuela Aguirre.—^Pá-
gina 6989. 

Otra id. Alférez provisional de Arti-
llería al Brigada don Bartolomé Mu-
let y Trobat.—Página 6989. 

Asimilaciones 

Orden confiriendo la asimilación de 
Alférez médico a los médicos civi-
les don Virgilio García Peñalba .y 
oíros—Página 6989. 

Otra id. de Farmacéutico tercero al 
Brigada don Fernando Bonrostro 
ZaWi'wr.—Página 6989-

Otra id. las que indica a los Veteri-
narios don Apolinar Adalid García 
y otros.—Página 6990. 

B a j a s 

Orden cesando en el empleo de Alfé-
rez provisional de Infantería don 
Luis Felipe Arranz Salazar.—Pági-
na 6990. 

Otra id. id. don Manuel del Pino Her-
nández Rodríguez.—Pág. 6990. 

Otra id. como Sargento provisional 
don Aquilino Valverde Jiménez.— 
Página 6990. 

Otra causando baja en el Ejército los 
sacerdotes don Aniano Morante Ho-
yos y otros.—Página 6990. 

Cuerpo de Mutilados 

Orden concediendo ingreso en el mis-

mo, con el título de "Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria", 
al Cabo don Francisco Cabrera Ti. 
rocío.—Página 6990. 

Otra id. id. al Soldado don Antonio 
Mateos García.—Pági.na 6990. 

Otra id. id. al Legionario don Ricardo 
Pérez Martín.—Págs. 6990 y 6991 

Otra id. al Miliciano D. Manuel Be 
jea Rodríguez.—Página 6991. 

Derechos pasivos máximos 

Orden concediendo estos beneficios al 
Sargento de Ingenieros don Caries 
Tamayo PtVcz.—Página 6991. 

Destinos 

Orden asignando los destinas que in-
dica a' los Jefes y Oficiales de In-
fantería don José Gómez Layna y 
oíros.—Páginas 6991 a 6993-

Otra id. id. los de Caballería don Fer-
nando Andueza Cros y otros-—Pá-
gina 6993. 

Otra id. id. el Tenient? provisional de 
Artillería don Miguel-Angel Miec 
Baños y otro.—Página 6993. 

Otra id. id; los Oficiales de Ingenie-
ros don Francisco Bravo Simón y 
otros.—Página 6993. 

Otra id. el Subinspector Veterinario 
de segunda don Reinerio García de 
Bras y otro.—Página 6993. 

Otra id. Director de los Servicios Vc-
terinarios del Ejército del Norte el 
Subinspector Veterinario segundo 
don Vicente Sobreviela Monleón.— 
Página 6993. 

Ofro id. n la Auditoría de Guerra de 
la Sexta Región el Oficial tercero 
del Cuerpo Jurídico don Ernesto 
Tell A'oi;e//as.—Página 6993. 

Orden destinando al Teniente Coronel 
de E. • M. don Domingo González 
Correa.—Página 6993. 
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Distintivos 

Orden concediendo el distintivo de las 
Tropas de Policía Indígena al Ca-
pitán de Infantería don Valentín 
Arroyo Jalón.—Página 6993. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para empleo supe-
rior al Capitán de Infantería don 
Fernando Meléndez Urrechu.—Pá-
ginas 6993 y 6994. 

Otra id. al Teniente de Infantería don 
Narciso Prieto García.—^Pág. 6994. 

Otra id. al id. don Andrés Carreira 
SeooríP.—Página 6994. 

Otra id. al profesional don Marcelino 
Dueñas Dueñas.—-Página 6994. 

Otra id. al Capitán de Caballería don 
Manuel de la Esperanza López.— 
Página 6994. 

Otra id. al Teniente de la Guardia ci-
vil don Dionisio Hernández Alva-
re?.—Página 6994. 

Maestros de Taller provisionales 

Orden nombrando Maestros de Tc.llcr 
provisionales a don Alfredo Olmo 
Vázquez y otros.—Pág. 6994, 

Mandos 

Orden confiriendo el mando del Re-
gimiento de Infantería de Lepanto, 
número 5, al Coronel don Miguel 
del Campo Robles-—Página 6994. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo está condecoración 
a don Salvador Fcrránz Poyatos y 
otros.—Páginas-6994 y 6995. 

Oirá id. a don Manuel del Pino Ca-
rrero.—Página 6995. 

Retiros 

Orden paand') a siiua'ción de retirado 
el personal de Carabineros Amonio 

Ruiz Serrano y otros. 
6995 y 6996. 

Situaciones 

— Páginas 

Orden pasando a la situación Al Ser-
vicio del Protectorado el Coman-
dante de Infantería don Fernando 
López-Canti.—Página 6996. 

Otra id. el Teniente de Infantería don 
Pedro Morcillo Moreno.—Página 
6996. 

Otra cesando en la situación de dis-
ponible gubernativo y pasando a la 
de forzoso el Veterinario Mayor 
don Alfredo Salazar Royo.—Pági-
na 6996. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Brigada 
de Complemento de Caballería al 
Sargento don Juan Claudio Güel y 
Churruca.—^Página 6996. 

Destinos 

Orden destinando al Servicio de Auto-
movilismo al Teniente de Comple-
mento don Florentino Lecanda 
Arrastra y otró.—^Página 6996. 

- S U B S E C R E T A R I A D E M A R I N A 

Bajas 

Orden dando de baja en la Armada, 
por haber sido condenado en Con-
sejo de Guerra, al Auxiliar primero 
de Artillería don Armando Noguei-
ra.—Página 6996. 

Otra id. id. id. al Teniente de Navio 
don Juan Bassef.—Página 6996. 

Noabramicn to 

Orden nombrando operario de prime-
ra al de segunda don Juan García 
Cabanas.—Páginas 6996 y 6997. 

Retiros 

Orden pasando a la situación de reti-

rado al auxiliar segundo del Cm. 
po de Servicios Técnicos de k 
mada, don Rafael Coe//o.—i „ , i 
6997. 

Revalidación de títulos 

Orden concediendo la revalidación é 
sus títulos al personal mercante cu, . 
ya relación comienza con don Guí. i 
llermo Fernández Fernández y iei. \ 
mina con don Luis Sarraga Atem'' 
yo.—Página 6997. 

Otra id. id. id. al id. id. cuya rik 
ción comienza con don Jum 
T. Ajeo y termina con don Igmiti 
Dorindo Comesaña.—Página 6997, 

. Sanciones 

Orden sancionando con la no reí».] 
lidación de sus títulos al peri 
mercante cuya relación comieniam j 
don Francisco Amezábal y teimimi 
con don José María Araquistán.-] 
Página 6997. 

Sitnacioncs 

Orden pasando a la situación áe pro-J 
cesado al Auxiliar primero Wo-1 
telegrafista don Francisco Muía Co- ] 
hacho.—Página 6 9 Sí 7. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

B a j a s 
Orden causando baja en Auiación íl j 

Practicante don José Rodríguez Ra-' 
dríguez.—Página 6997. 

ADMINISTRACION CENTSAL 

HACIENDA.—Servicio Nacional Jt 
Deuda Pública y Clasís Pasivas.-] 
Relación de las declaraciones del 
beres pasivos concedidos en la pf'j 
mera quincena de abril de 1938.--j 
Páginas 6998 y 6999. 

A N U N C I O S OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

MiN!STEr: !0 DEL INTERIOR 
DECRETO 

La recuperación de documentos 
susceptible de suministrar infor-
mación sobre las actividades de 
los enemigos del Estado ha venido 
haciéndose de un modo fragmen-
tario. El carácter especial de esta 
contienda, las intervenciones ex-

tranjeras en la misma, el desarro-
llo de la criminalidad en el campo 
enemigo y las actuaciones más o 
menos secretas de ciertos parti-
dos y sectas, han hecho pensar en 
la necesidad de unificar e intensi-
ficar, tanto en la retaguardia co-
mo en las zonas que se vayan ocu-
pando, la recogida, custodia y cla-
sificación de todos aquellos docu-
mentos aptos para obtener ante-
cedentes sobre las actuaciones de 
los enemigos del Estado,- asi en el 

interior como en el exterior, V s"'! 
ministrar datos útiles a todos 
demás organismos encargados « 
su defensa. 

Por lo expuesto, a propuesta ciei 
Ministro del 
deliberación del Consejo de 
nistros, 

DISPONGO: -j 

Articulo p r / m e r o . - B a j o U J H 
nominación de "Delegación 
Estado p a r a . Recuperación de 
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bmentos", dependiente del Mi-
Bterio del Interior, se crea, con 
ír5cter transitorio, un organis-

L , cuya misión será recuperar, 
iificar y custodiar todos aque-

j ios documentos que en la actua-
flidad existan en la zona liberada 
L-ocedentes de archivos, oficinas 

• despachos de entida-des y per-
¡onas hostiles y desafectas al Mo-

timiento Nacional y los que apa-
leican en la otra-zona, a medida 
bue se vaya liberando y que sean 
lusceptibles de suministrar al Es-
lado información referente a la 
icíuación de süs enemigos. 
Articula segundo. — Este .orga-

bismo funcionará bajo la direc-
Jnón y responsabilidad de un De-
|lejado, que será nombrado por el 
Ministro del Interior, al cual co-
iresponderá la dirección e ins-
pección de los servicios, la pro-
nesta o designación de auxilia-

. y equipos de recuperación, la 
nunicación con autoridades de 

Jtodo orden y cuantas facultades 
Icompiementarias se le confieran 
h las disposiciones reglamentá-

is e m a n a d a s de aquel Depar 
Itamento. 

Articulo tercero.—Con subordi-
jíación a las supremas autoridades 
p i l i t a t e s en las poblaciones recién 
jliberadas, la Delegación de Recu-
Ipeación recocerá directamente o 
I por entrega de' los mandos miü-
j tares y de los elementos auxiliares 
I de vanguardia y ocupación, los 
I jumentos a que se refiere el ar-
hiralo primero. D e acuerdo con ios 

mandos p o d r á cerrar y seRar los 
locales y oficinas donde puedan 
encontrarse documentos de inte-
res. En el cumplimiento de su mi-
S'ón recabará y obtendrá las coope-
raciones que sean precisas y que, 

perjuicio de las atenciones, que 
f ® preferentes, deberán prestar-

I ^ Autoridades, fimciortarios, 
: saudades y particulares. Los ser-

•«os de la Dele.<Tación ouedarán 
«fdinados con los demás servi-
'^•ntegrantesde las columnas y 

''8an,smos de ocupación. 

^'•'ícuío cuarío . -Por el Minis-

terio del Interior se dictarán las 
disposiciones pertinentes para la 
ejecución del presente Decreto, de 
acuerdo en su caso con los De-
partamentos a que puedan afectar. 

As í lo dispongo por el presen-
te Decreto. Dado en Burgos, a 
veintiséis de abril de mil nove-
cientos treinta y ocho. — II A ñ o 
Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El : Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer, 

Rectificación. — Habiéndose padecido 
error en el últirho párrafo del ar-
tículo décimo sexto de la Let/ de 
este Ministecia, de 22 de abril úl-
timo (B. O. del 24 ) , se reproduce 
a continuación dicho pórro/o. can-
veraentemente rectificado: 
"Mientras no se regule de modo 

definitivo la organización acadé-
mica del periodismo, el Ministro 
podrá autorizar la inscripción en 
el Registro Oficial de Periodis-
tas de personas en las ^ e no 
concurran las circunstancias ex-
puestas en los párrafos segundo 
y quinto del presente articulo." 

MfNESTERíO DE ORGANIZA-
CION Y A C a O K SINDICAL 
D E C R E T O 

El Decreto de 29 de febrero de 
1936, y sus disposiciones comple-
mentarias, todas ellas referentes a 
los llamados obreros y empleados 
represaliados políticos, fué instru-
mento exclusivo de ima política 
de odio y destrucción, que el Mo-
vimiento Nacional ha superado 
con auténticos afanes de herman-
dad. 

Desde el mismo día del alza-
miento fia sido una. realidad su rn-
apücacion, consecuencia de ser el 
espíritu y la letra de dichas dispo-
siciones totalmente incopipatíbles 
con los postulados esenciales del 
nuevo Estado. El hecho, sin em-
bargo, de existir situaciones jurí-
dicas creadas a su amparo y pro-
cedimientos en ctirso, exigen que 
se dicten normas que permitan su 
definitiva liquidación. 

Por ello, a propuesta del Minis' 
tro de Organización y Acción Sin-
dical, y previa delibeiadón del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.—Se conside-
rará derogado y sin v^or algiuw 
el Decreto de veintinueve de fe-
brero ele mü novecientos treinta y 
seis y sus disposiciones comple-
mentarias, relativo a la readmisión 
en sus anteriores puestos dé tra-
bajo e indemnizaciones a los lla-
mados por dichos preceptos, obre-
ros, empleados o agentes repre-
saliados políticos. 

Articulo segunda—Las- obreros 
que deban sus actuales puestos de 
tLabajo a la aplicación del Decre-
to de referencia y disposiciones 
complementarias, seguirán en los 
mismos sujetos a los preceptos de 
la vigente Legislación Social, apli-
cable por igual a todos los tra-
bajadores, no pudiendo ser des-
pedidos más que en los casos y 
con las condiciones y requisitos 
que las normas en vigor estable-
cen. 

Artículo tercero.—Las reclama-
dones y recursos formulados en 
materia de readmisiones motiva-
das por el Decreto citado, y las 
solicitudes de sanciones o indem-
nizaciones a los patronos por sti 
negativa a llevar a cabo la read-
misión, que no estuvieran actual-
mente resueltas por las Comisio-
nes Especiales, Delegaciones de 
Trabajo, Ministerios o cualquier 
otro organismo, incluso ¿ disuel-
to Tribunal de Garantías Consti-
tucionales, quedarán sin curso, te-
niéndose por no presentadas. 

Articalo cusrto.—Por los Juz-
gados de Primera Instancia se de-
jarán sin efecto cuantos procedi-
mientos de apremio se hallasen en 
tiamftadón para hacer efectivas 
las indemnizaciones acordadas por 
las Comisiones Especiales de Re-
admisión o para recaudar las mul-
tas impuestas por la oposición a 
las readmisiones decretadas, can-
celando de oficio los; embargos, 
fianzas y cuantas medidas precau-
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torias, en su día. sé hubieran adop-
tado. 

Articulo quinto—Los depósitos 
constituidos para interponer re-
cursos ante el Tribunal de Garan-
tías o ante cualquier otro orga-
nismo o Autoridad contra las re-
soluciones dictadas como aplica-
ción del Decreto de veintinueve 
de febrero de m i 1 novecientos 
treinta y seis, por las Comisiones 
Especiales, Delegados de Trabajo 
o Ministerio, en la materia que 
nos ocupa, serán devueltos a los 
depositantes, á petición de los 
mismos y previa orden del Dele-
gado Provincial de Trabajo co-
rrespondiente, con sujeción a los 
preceptos de carácter general que, 
en razón a las circunstancias de 
guerra, rigen en la materia. 

Dado en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—II A ñ o Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Organizacíóa 
y Acción Sindical, 

Pedro González Bueno, 

NÚM. 5)5 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

Por hallarse comprendido en el 
artículo L2 del Decreto-Lw de 5 
de diciembre de 1936 don Fíernan-
do García Vela, Jefe de Negocia-
do de Primera Clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, 

D I S P O N G O : 
La. separación definitiva del Ser-

vicio del referido funcionario y 
su baja en el escalafón del Cuer-
po a que pertenece. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 25 de abril de 1 9 3 8 . -
II A ñ o Triunfal. 

A M A D O . 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas. . 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDEN \ 
Destinos ^ 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandancia 
de Lérida el Comandante de la 
Guardia Civil don Eduardo Mar-
cilla Garcia. 

ValladoÜd, 25 de abril de 1 9 3 8 . -
II A ñ o Triunfal. 

• M A R T I N E Z A N I D O . 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 
O R D E N 

A l objeto de cumplimentar lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de 
abril de 1938, los Delegados Pro-
vinciales de Trabajo del Ministe-
rio de Organización y Acción Sin-
dical y los Delegados Sindicales 
Provinciales de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S., 
se atendrán a las siguientes ins-
trucciones: 

Articulo primero. Los Delega-
dos del Trabajo, en unión de los 
Jefes Sindicales Provinciales de 
Falange Española Tradicir^valista y 
de las J. O. N . S., se personarán 
en las oficinas de las distintas Or-
ganizaciones Sindicales del Movi-
miento y levantarán acta, suscri-
ta por ambos, en la que se hará 
constar: 

a) Balance e inventario de ca-
da una de las Organizaciones. 

b) Relación totalizada de sus 
cotizaciones mensuales y de las ob-
tenidas durante los seis últimos 
meses. 

Estas actas se remitirán en un 
plazo de ocho dias, a partir de la 
publicación de esta orden por el 
Delegado Provincial del Trabajo al 
Servicio Nacional de Sindicatos del 
Ministerio. 

Articulo segundo. Procederán 
también en dicho plazo de ocho 
días, a redactar un presupuesto 
provisional de gastos hasta el 31 
de mayo, remitiéndolo al Ministe-
rio de Organización y Acción Sin-
dical. 

Todos los fondos existentes en 
las Cajas de los Sindicatos que in-
tegran la nueva Central Nacional-
Sindicalista, deducida la cantidad 
que figure en dicho presupuesto, se 
ingresarán en una cuenta corriente 
que se abrirá en el Banco de Es-

paña a nombre de la Central Na-
cional-Sindicalista. 

Todos los ingresos que por cual, 
quier concepto obtengan los Srn.' 
dicatos se abonarán igualmente 
en la citada cuenta del Banco de 
España. Para disponer de los ion-
dos de dicha cuenta se precisará 
la autorización del Ministerio. 

Si el saldo de Caja no fuera su. 
ficiente a cubrir el presupuesto 
hasta el 31 de mayo, el Delegado 
Sindical podrá retener, con conocí, 
miento del Delegado Provincial de | 
Trabajo, las cantidades que fuera 
ingresando hasta cubrir las nece-
sidades del mismo. 

Articulo tercero. Los Jefes Sin-
dicales Provinciales de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S., en un plazo de 20 
días, a partir de la publicación dé 
esta orden en el "Boletín Oficial", 
habrán de remitir al Ministerio los 
siguientes datos: 

a) Relación de los Sindicatos 
comprendidos en cada una de las 
Organizaciones. 

b) Ejemplar de los Estatutos 
por que se rigen. 

c) Relación totalizada del nu-
mero de afiliados por meses, du-
rante los tres últimos. 

d) Funciones que cumple en la 
actualidad cada Organización, 

e) Entidades Patronales y 
Obreras adheridas y clasificación 
de las mismas. 

f ) Presupuesto trimestral deta-
llado de la nueva Organización. 

Articulo cuarto. Sin la autori-
zación escrita del Servicio de Sin-
dicatos del Ministerio, Jos Jefes 
Sindicales Provinciales no permi-
tirán que por la Central Nacional-
Sindicalista se efectúen otras fun-
ciones o servicios que aquéllos que 
hasta la fecha de esta orden reali-
zaban las Organizaciones ^ndica-
les qué pasan a integrar la Central 
Nacional-Sindicalista.. 

Articulo quinto, Los actuales 
Jefes Sindicales Provinciales de fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O . N . S.', hasta nueva or-
den, se constituirán en Jefes de l?s 
Centrales Nacional - Sindicalistas. 
Igualmente continuarán en süs 
puestos y cumpliéndo. sus funcio-
nes todos los empleados de los ais-
tintos Sindicatos y Servicios. 

Santander, 22 de abril de 1938.-
II Año Triunfal. 

PEDRO GONZALEZ 
BUENO 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

{ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 
I A l f é r e c e s honorarios Aiñciliarcs de 

Contabilidad 

, Con arreglo a la Orden de 26 
lie mayo último (B. O. núm. 219 J, 
Is» nombra Alférez honorario Au-
|¿ ia r de Contabilidad por el t iem-
Ipo que dure la r ctual campaña , al 
Isoidado Teófanes Rey del Arco, 
louedando destinado a las órdenes 
tóel Sr. Coronel Director de la Fá -
brica Nacional de Toledo. 

Burgos, 25 de abril de 1938— 
In Año Tnunfa l .=El General Sub-
[sscretario del Ejército. Luis Valdés 
;avanilles. 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por 
's. E. el Generalísimo de los .Ejér-
fcitos Nacionales, se confiere el em-
fcleo inmediato, con la ant igüedad 
' puesto que se les asigna, á los 
Oficiales de Infanter ía que a con-
inuación se relacionan: 
Capitán don Fidel González Ba-
ia, a continuación de don José 

la Hen-án Viniégra, con an t l -
ledad de 22 de octubre de 1936. 
Teniente don Crescencio Gr i ja l -

|vo Puente, a continuación de don 
Ifredo Negro Hinojosa, con a n -
üedad de 20 de marzo de 1937. 
Hem don Pedro Amigo Bodrí-

üifez, a continuación de don Ma-
lario Pérez Casado, con ant igüe-

de 20 de marzo de 1937. 
Idem don Vicente Casado Ba-
¡steros, a continuación de don 

Miguel de Lamo Montalbán, eon 
Mgüedad de 20 ús marzo d€ 
P937. 

Idem don Joaquín Barr ían tos 
Pivero, a continuación de don 
pariste Lao Morales, con an t i -
pedad de 26 de marzo de 1937. 
• Alterez don Tomás Mart ín Due. 

a continuacióii de don José 
'bles Robles, con ant igüedad de 
• de septiembre de 1936. 
Bwgos. 25 de abril de 1938— 

'Ano Triunfal.=El General Sub-
wetario del Ejército, Luis Val-

Cavaniiies. 

te í°"tinuación a la Orden 
KRO 47O (B. O. nú -
klido / hallarse compren , 
hm n i I-" del Decreto 
r®'5Q de 18 de agosto de 1936 

(B. O. Búm. 8) y reunir las con-
diciones señaladas en la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú -
mero 130), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 18 
de agosto 'último, a los Alféreces 
de In fan te r í a del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, don Manuel González Gra-
nados, don Antonio Gutiérrez 011. 
va y don Manuel Viña Adalid. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triuri íal .=El General Sub-
secretario del Ejército^ Luis Val-
dés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se. declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo in-
mediato, con antigüedad de 16 de 
febrero de 1938, a los Alféreces de 
Infan te r ía del Regimiento Zara-
goza núm. 30 que a continuación 
se relacionan: 

D. Francisco F3rnández de Ana. 
D. Antonio Vallo Salgado. 
D. Antonio Rodríguez González. 
D. Julio Diz Novoa. 
D. Ramón de las Heras Pelayo 
Burgos, 25 de abril de 1938.— 

I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

En virtud "de ló dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér -
citos Nacionales, se promueve al 
empleo inmediato, por antigüedad, 
d isf rutando en su nuevo empleo la 
de 18 de marzo último, al Tenien-^ 
te de Artillería don Zacarías Gor.. 
dejuela Aguirre. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretaria del Ejército, Luis V a l - | Cbv;. inse.-;. 
dés Cavanilles. i 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23), orden de primero de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la J u n t a de I>efensa Nacional y 
órdenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los Boletines Oficiales, números 
15, 34, 84 y 252, se confiere la asi-
milación de Alférez médico a los 
médicos civiles que f iguran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna: 

Don Virgilio García Peñalba, 
con residencia en Zazuar (Burgos), 
a las órdenes del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración. 

Don Jaime Sánchez Casanueva, 
ídem en Villaviciosa, a las ídem 
del ídem ídem. 

Don José Bengoechea Cabellos, 
ídem en Ulíbarri (Navarra), a las 
ídem del ídem ídem. 

Don Damián Velasco San José, 
ídem én Valladolid, San Calixto 
F. de la Torre, núm. 8, 3.°, al Cua-
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios SanitarlQs del Ejér-
cito del Centro. 

Don Joaquín Valenzuela de Hita, 
ídem en San Sebastián, calle de 
Churruca, núm. 11, 2.°, al . :: 
ídem. 

Don Valentín Saturio- : ;Í,. > 
Martínez, que presta, si .s , 
en el Hospital de , 
Cruz Roja de So ? 
Eventual de la ' •• , . 
Servicios Sanit.. 
del Centro. 

Don Carlpf. 
ídem, erí la Casa 

^rfaa i.'^'rnu.-iá ••• • 

les 
¿jércit^' 

rii-

ítef ' Cter.erai 
^Norte. 

B" "^cs, i i 'i!; a 
n T rK- . f a l . ^ 
stcretaTi. :! ;•( Piéroi 

7 Hey-Stolle, 
Oidud Valde-

las órdenes 
>«^0 cíti Ejército del 

cll de 1938.— 
ineral Sub-

to, Luis Valdés 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del 
y a los fines del artículo terc'.ir. 
de la Orden de 23 de r.oviíy.ubr-' 
de 1936 (B. O. núm. 3Í-'. ss '-orr> 
bra Alférez provi.-ional - ' t i -
lleríá al Briga'^ de; " ' k k : lleríá 
miento Pe£=?.~i 
let y Trobai-

Burgos, 
n- Año T!; • 
secretar.':-
dés Ca-,. u 

itegi-
- iié Mu-

de 1038.— 
íjir.eral Sub-

' Val-

Co)". arreglo a lo preceptuado en 
";;:3creto núm. 110 de la Jun ta 

>.. Defensa Nacional y disposi-
ciones complementarias, se coin-
cede la asimilación de Farmacéu-
tico tercero al Brigada de Farma-
cia don Fernando Bonrostro Zal-
dívar, que pasa destinado a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Lecaroz (Navarra). 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

f 
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Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Jun t a 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complEméniaiias, SÍ concedan 
las asimilaciones que se indican 
a los VeterinariDs q"ae a cont inua-
ción se relacionan, pasando desti-
nados a donde se indica. 

De Veterinario 2.2 
Veterinario civil don- Apolinar 

Adalid García, que presta sus ser-
vicios e n la Base Naval de San 
F e m a n d o , a la misma. (Con ca -
l á c t e r honorífico con arreglo a la 
n o r m a tercera de la Orden de 28 
de Junio úl t imo (B. O. núm. 252). 

; De Veíerinario J.-
Sargeaito- dom Mar iano .Eodrí-

giiez Saenz, del I tegimiento de I n -
s t a r í a Bailen n ú m . 24, a l Cuerpo 
de Ejército Marroquí. 

Soldado don Alberto Alvarez Al-
j?arez, del de Burgos núm. 31^ al 
{dem. 

Idem don Cesáreo Cabezas Gon-, 
zalo, del ídem, al Grupo de I n f o r -
mación de ArtiUei'ia. 

Idem don José Luis Ezquerra y 
de Benito, del Regimiento de Ar -
jtillería da Montaña núm.. 2, a dis-
posición del General Jefe del E j é r -
cit-2i de.l Norte. 

lüíf l i don Domingo Orejas Sainiz, 
del BegúEÍanto de In f an t e r í a Bur-
gc--, ij/íai. i l , a l de Cazadores de 
. l 'L^ í raL'iftdo, Pr imero de Caballe-
d a . 

Idsui -ilon Amando Monroy Alon-
so, d£'j. P r imer Regimiento de F e -
irocfcitóes, a disposición del Ge-
n e r á i ' Jefe de l a Sexta Región, 

Idem don Pedro González; Ro-
dríguez, del Begimlento de Tnfan-
ter ía Casüna n ú m . 3, al Ejérci to 
del Norte, en qUie ya pres ta sus 
servicios. 

Idiem don Francisco. Auquer H í -
raji , que presta sus serídcios eir 
t í üe rpo de Ejérc i to Marroquí , a i 
mismo. 

Miliciano don Luis 
Mange, del Pr imer Batallón cié ¡a 
Miüeia Nacional de F . E. T, y na 
las J . O. N. S. de Aragóc, .-iJ. Cua-
dro Eventual de la Quin ta 
(con carácter honorífico, con slík'í-
glo a l a noffma tercera de la Or-
den de a s de junio último. B. O. 
núm. 2S2), 

Veterinario civil don Rafael 
l lai- t íaez AianceBS, de las I n t e r -
venciones de Marruecos (ádem). 

Burgos, 22 d e abril de 1338.— 
I I Año Tr iunfa l . = E i General Sub-
«ecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanille». 

B a j a s 

A propuesta del Excmo, Sr. G ^ 
neral j^te Directo de la Miüeia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S., cesa 
en el empleo de Alférez provisio-
nal de Infantería, y queda en la 
situación militar que le correspon-
da, don Luis Felipe Arranz Sa-
ladar: 

Burgos, 22 de abril de .1938.— 
l í A ñ o Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N . S., 
cesa en el empleo de Alférez pro-
visional de Infantería, y queda en 
la situación militar que le corres-
ponda, don Manuel del Pino Her-
nández Rodríguez. 

Burgos, 22 de^ abril de 1938.— 
n A ñ o Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, cesa en el empleo de Sar-
gento provisional el Cabo de Ar-
tillería del Cuarto Regimiento Fe-
sado, don Aquilino Valverde Gi-
ménez. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
n A ñ o Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejercitó, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Reclamados por sus superiores, 
y de conformidad con la Orden 
de 4 de junio último (B. O. nú-
mero 228), causan baja en el. Ejér-
cito los sacerdotes voluntarios que 
figuran en la siguiente relacié-n: 

D . Aniano Morante Hoyos . 
If^ José Marqués Polo, 
D , Ambrosio Cuesta Larin. 
D . Jaime GodayoL 
D . Andrés Monzón Laiueza. 
D . Casimiro Saralegui Lorea. 
Burgos, 23 de abrü de 1938.— 

,11 A ñ o Triunfal. = El Gcníral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

€ n ^ o de Mutilados 
Á p ropaas ta del Excmo. Sr . Ge-

nera l í e f e a<f la Dirección de M u -
tilados de la 'G-uerra , que fo rmula 
con arreglo a l a í ü c u l o 10.° del De-
creto núm. 225 ¿e. 27 de fehrero 
de 1937 <B. O, n ú n l , 131),,.jK eten-
cede el ingreso en ctí ^íinapó líe 

Mutilados, con el título de "Ca-L 
ballero Mutilado de Gusrra por ia| 
Patr ia" , al Cabo del RegimienSaF 
In fan te r í a Argsl núm. 27, (jc-
Francisco Cabrera Tirado, coa ¡' 
pensión anual de (7.000) siete; 
pesetas, desde la fecha de su mu' 
tilación, ocurrida el día 28 de i 
ciembre de 1837, previa deduce¡_. 
d e las cantidades percibidas desái 
dicho día, incrementada en 
quinientas pesetas anuales, ha: 
llegar a l máximum de (13.000) 
ce mil pesetas; gozará del 
miento superior al que le corra 
ponda a su empleo o sueldo y j 
f r u t a n d o en general de los 
chos que le conceden los artícnlcj 
3.°, últ imo párrafo, 4.°, 6.° y T.V 
las obligaciones que reiativas, 
t ener un servidoi- le impone el arf 
tículo 5.° del mismo Decreto. 

Burgos, 22 de abril de 193!.-j 
I I Año Tr iunfa l .=El General Scbj 
secretario del Ejército, Luis Valí 
Cavanillfs. 

A propuesta del Excmo. Sr. ( 
neral J e f e de la Direcciói! de Mi 
t i lados ée la Guerra, que íoriíl 
con arreglo al artículo 18.° 
Decreto núm. €25 de 27 de íebre: 
de 1837 (B. O. núia. 131) se 
cede el ingreso en el Cuerpo 
Mutiladas, con «1 título de "C ' 
llero Mutilado de Guerra ¡x 
Pa t r ia" , al Soldado del Eegin 
io In fan te r ía Mérida núm. S5, i 
Antonio Matees Garda, con 
pensión anua l ds íC.OOO) seis " 
pesetas, desde la f-ccha de su n 
tilación, ocurrida el día 9 de 
ciembre de 1936, previa deducá 
de las cantidades percüádas 
dicho día, increniartada en 
quinientas pesetas anuales . 
negar a l máximum de (12.0011) i 
ce m.il pesetas; gozará del 
miento . superior al que le eiJ 
ponda por su empleo o sueldo] 
disfi-utando en general de ÍÍB 
rschos que le conce&n los arM^ 
los 3.°, último párrafo, 4.°, 6.' P 
con las obligaciones, qus. re.auti 
a tener un servidar, le imP^ ' i 
artículo 5.° del mismo Deci^íJ 

Burgos, 22 de abril de m 
n Año Triunfal.=El General b» 
secretario del Ejército, Luis 
Cavanilles. 

A propuesta del EíenM. 
nera l Jefe de la Dií»*»"^ 
üladoé de la Guerra que fc®, 
coü a r r e ^ al articuia 
«re to núm. 225 de 27 <te 
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1937 (B O. n." 131), se concede el 
ingreso en el . Cuerpo de Muti la-
tíos con el título de "Caballero 
MutUado de Gusrra por la Pa t r ia" , 
¿ LfEionario csl Primer Tercio 
don Ricardo Pérez Mart ín , con la 
ü^nsión anual de (6.00G) seis raU 
osetas, desde la fecha de su m u -
tilación osurrida el día 6 de no-
fembre de 1937, previa deducción 
¿e las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en (500) 
Quinientas pesetas anuales, ha s t a 
¿fgar al máximum de (12.000) do-
ce mil pesetas; gozará del t r a t a -
miento superior a l que le corres-
ponda a su empleo o sueldo y dis-
ínitando en general de les dere-
chos que le conceden los artículos 
3°,último párrafo, 4°, 6." y 7.°, con 
las obligaciones que-, relativas a 
tener un servidor," le impone el a r -
ticulo 5.0 del mismo Decreto. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
n Año Triunfál .=El General Sub-
secretario del Ejército", Luis Valdés 
Cavanilles, 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu. 
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del Dé-
creto núm. 225 de 27 de febrero de 
1937 (B. O. núm. 131), se concede 
el ingreso en el Cuerpo de Mutila-
dos, con el título de "Caballero 
Mutilado de Guerra por la P a -
tria", al miliciano de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., don Manuel Bajea Ro-
drisruez, con la pensión anua l de 
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el dia 8 de mayo de 1937, previa 
deducción de las cant idades per -
cibidas desde dicho día, incremen-
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales, hasta llegar al máximum 
de (12.000) doce mil pesetas; go-
zará del t ra tamiento superior al 
Que le corresponda a su empleo o 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden los 
artículos 3.°, último pár rafo , 4.*, 

y 7.°, con las obligaciones que, 
relativas a tener un servidor, le 
impone el artículo 5.» del mismo 
Decreto. 

Burgos, 22 de abrü de 1938.— 
u Ano Triunfal .=El General Sub-
«cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Derechos pasivos máximos 
Vista la instancia promovida por 
íiargento del Batal lón Ingenie-

ros de Transmisiones de Marrue-
cos don Carlos Tamayo Pérez, en 
súplica de que se le conceda acó. 
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el 
Esta tuto de Clases Pasivas, he re-
suelto, en analogía con lo dispues-
to en las Ordenes Circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OÓ. números 20 y 78), acce-
der a lo solicitado, debiendo el in-
teresado abonar en la forma re-
glamentaria, a mas de las cuotas 
reglamentarias, todas las a t rasa-
das! y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna 
liquidación y cumpliéndose ade-, 
más cuanto sobre el particular está 
prevenido. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 
Pasan a los destines que se in-

dican los Jefes y Oficiales de I n . 
fanter ia que se relacionan a conti-
ijuación: 

Teniente Coronel don José Gó-
mez Layna, a disposición del Co-
ronel del Servicio de Etapas. 

Idem retirado don Ricardo Pue-
yo González, del Servicio de Eta-
pas, a su anterior situación de re-
tirado. 

Capitán don Enrique de Mon-
teys Carbó, a desempeñar el car-
go de Jefe Provincial de la Mili-
cia de F. E. T. y áe las J . O. N. S. 
de Lérida y Tarragona. 

Teniente don Leonardo Castillo 
Agüera, del Regimiento de I n f a n -
tería Tenerife núm. 38, al octavo 
Batallón de San Quintín núm. 25. 

Idem don José López Delgado, 
de la Caja de Recluta de La Co. 
ruña núm. 50, al Regimiento de 
Infanter ía Zamora núm. 29. 

Idem provisional don Jair-" 
Oñate de Pedro, del Ejército i" 
Norte, al Batallón B. de Cazadoi' 
Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don Daniel L ' j . 
Pablos, del ídem, al Grupo 
Fuerzas Regulares I n d í g e n a u' 
Ceuta núm. 3. 

Idem Ídem don Miguel Aa^;,::; 
Pérez Fernández, del Rsgt.r .,-;nío 
de Infan te r ía Burgos ".lur:, ¿i , tü 
Ejército del Cei^tro" 

Idem ídem dón í ' s González 
Toral, del E e g i m i ^ i n f a n t e -
ría Ca.Vsrias i-.úEra' i , . ; .¿é Tene-
rife nú- i . 38. J 

Idtn;- lá< c-í' don José Andrade 
• ^ •• 

Martín, del Ejército del Sur, a ' 
Regimiento de Infanter ía Grana-
da núm. 6. 

Alférez provisional don José Luií 
Anechina Ruizfernández, del Ejér-
cito del Norte, al 9.° Tabor del 
Grupo • de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem don LuLs Avila Al-
varez, de la Milicia de F, E. T. y 
de las J . O. N. S. de Aragón, al 
14 Batallón-del Regimiento de In-
fanter ía Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem don José María Vi-
laseca Bas, del Batallón de Caza-
dores Las Navas núm. 2, a la Mi-
licia de F. E. T. y de las J , O. Ñ. S. 

Idem ídem don Pedro Moreno 
Cermeño, del ídem, al 11 Tabor 
del Grupo ds Fuerzas Regulare ' 
Indígenas de Tetuán núm. 1. 
, Idem ídem provisional den J u a i 

Antonio Ruiz Fslcó, d?l ídem, ; I 
ídem. 
. Idem ídem don Santiago Dia¿ 
González, del ídem, ai 10 Tabcr 
del Grupo de Fuerzas Regulare: 
Indígenas de (3euta núm. 3. 

Idem ídem don Joaquín Vere: 
Remeseiro, del ídem, al ídem. ' 

Idem ídem don Carlos Jesús Ji 
ménez Cañete, del ídem, al Grupc 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3, como agregado. 

Idem ídem don Juan Fernánde2 
Figueroa, del ídem, al ídem ídem. 

Idem ídem don Luis Gavin Ar-
cal, del ídem, al cuarto Tab.r- dri^ 
ídem. 

Idem Ídem don FrK':r'<,i.f>o 
léndez Cuevas, d f ' ' al s^p 
timo Batallón del t a.io fie 
Infanter ía San Marcial t 

Idem ídem don S^uardo «íarre- -
ño Montero, del íórém, al ídem. 

Idem ídem do^i Natalio Páramo 
Miñón, del ídfim, ai 11 Batallón 
de ídem. 

Idem id&tn don. Javier Arbeloa 
•i.i-ieana, del ídem, al _11 Bata-

' R'-gimiento de "infantería 
.^úm 23. 

> < . don Ans?l García 
.c:>n, ai ídem.. 

. m ' tíaíVVustino Delgado 
d d Í Í : ^ , al séptimo Ba-

.ton de I ^ n t e r í a Ballén nú-
icro 24. x . / 
Idem ídem don Manuel Cuevas 

Cuevas, del ídem, ai noveno Ba-
tallón del ídem. 

Idem ídem don Luis Ortiz Pe-
drejón, del ídem, al Regimiento 
de Infanter ía Bailén núra. 24. 

Idem ídem don Daniel Mosque-
r a Yáñez, del ídem, al segunda 
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B a t a l l ó n de l -Reg imien to de I n f a n . 
t e r í a Burgos n ú m . 31. 

I dem ídem don José Luis Bravo 
López, del ídem, al idem.-

Idem Ídem d o n J u a n Manue l P é -
rez P e ñ a , del ídem, al qu in to B a -
tal lón del de M o n t a ñ a Arapi tes 

n ú m e r o 7. 
Idem ídem don José Mar ía I b á -

ñez de Aldecoa Ibáñez de Aldecoa, 
de ídem, al segundo Ba ta l lón del 
de M o n t a ñ a Sicilia n ú m . 8. 

I dem ídem d e a Jesús S a l i n a s 
Sánchez , del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Franc i sco Re-
lióse Or tega , del ídem, a la se -
g u n d a B a n d e r a de la Milicia de 
F . E. T. y de las J . O. N. S. de F a -
lencia . 

Idem ídem don José Mar ía M a r -
t ínez Per ibáñez , del ídem, al t e r -
ce r Ba t a l l ón del Reg imien to de 
I n f a n t e r í a Z a m o r a n ú m . 29. 

Idem ídem d o n ' Mariuel López 
F e r n á n d e z , del ídem, al c u a r t o 
Bata l lón del ídem. 

Idem ídem don J u s t o López Me-
gino, ¿e l ídem, al 12 Ba ta l lón del 
Regimien to de I n f a n t e r í a Za rago -
za n ú m . 30. 

Idem íd ín i don José Anton io AL 
varez González, tísl ídem.' al c u a r -
to Ba ta l lón del Reg imien to de I n -
f a n t e r í a Burgos n ú m . 31. 

I dem ídem don José Antonio Vi-
gll Alvar; z, del ídem, al qu in to 

-- B-.^t'Jllón del ídem. 
Idem íítem don J c e é Anton io 

M i r a n d a Vigil, del ídem, al ídem. 
I d e m í d e m don M a n u e l Onega 

Llanes, del í dem, al íUem. 
Id-rm ídem d€n Felipe Veriain 

Gardu lcz , del ídeni . v.l t í r c e r B a -
ta l lón del R-e-^míí^mü d e ^ n f a n t s -
ría MÜán n ú m . 3£'. 

I d e m ídeiu - d o n ."¿dro Rebota 
Erviti , del ídem, t.l í á - m . ^ 

I d e m ídem d o n F ranc i s co Ar-
villa Esplosín, del ídem, al ídem 

I d e m ídem don Sa lvador Mos-
te i r in Pequeño, del ídem, al Ter-
c; r Ba ta l lón de l . Ref»imi«nto de-
I n f a n t e r í a Mér ida n ú m . 35. 

Idem ídem don Fe rnanr fo Mel-
ga r R o j a s „ d : l í í e m , a la ^ 'v i s ión 
Mix ta "Flechas" . 

• I 
i •>. 

-í-
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Idem ídem don Emilio Gonzá-
lez Herrero , del E jérc i to del C . n . 
tro, al Ba ta l lón Voluntar ios de 
Toledo. 

I d e m ídem don Vicente Sáehz 
Cuerda , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Angel Mi la ra 
C a r m o n a , del ídem, al ídem. 

Idem ídem dorf Alfonso Egsa 
Egea, del ídem, al í dem. 

I d e m ídem don Jul io Villasevil 
Viliasevil, del ídem, al ídem. 

I d e m ' ídem don Valer iano G u -
t iérrez Macías, del ídem, al ídem. 

Idem ídem d«n Víctor Gómez 
Carrillo, del ídem, al "cuar to B a -
ta l lón del Reg imien to de I n f a n -
te r ía América n ú m . 23. 

I d e m ídem d o n Ruf ino Anselmo 
Espinosa Pérez, del í d e m , ' a l ídemi 

I d e m ídem don Beni to Fragoso 
Valverde, del ídem, al s egundo 
Ba ta l lón d f l Reg imien to de I n f a n -
ter ía Toledo n ú m . 26. 

I d e m ídem don Ambros io M a r -
tín Sas t re , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don R a f a e l Gómez 
Lledó, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Toribio R a m o s 
Bellido, del ídem, al 19 Bata l lón 
del ídem. 

I d e m ídem don Franc isco Solano 
Rodríguez, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem ,don Gonzalo Enc i . 
ñ a s Cerrillo, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Luis Márquez 
Márquez, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Angel Moreno 
de G u e r r a Arczarena , del ídem, al 
Sex to Bata l lón del Reg imien to de' 
I n f a n t e r í a Argel n ú m . 27. 

I d e m ídem D. Lucas Osuna S á n -
chez, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Luis González 
del Ca rmen , del í d í m , al ídem. 

I d e m ídem don Manuel Garc ía 
Herreros , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Enr ique Gómez 
Diez, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Mar io Estévsz 
Ga lván , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Anton io Sánchez 
Gil, del ídem, al Octavo Ba ta l lón 
d f l ídem. 

I d e m ídem don J u a n Antonio 
Gómez López, del ídem, al Sex to 
B a t a l l ó n del Reg imien to de I n -
f a n t e r í a La Victoria n ú m . 28. 

I d e m íd-em don José Medina Ro-
mo, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Silvestre Coca 
Sánchez , del ídem, al ídem. 

lOem ídem don Manue l Vilches 
Lópeí-,, del ídem, al ídem. 

' I dem ídem don Ju l io J iménez 
j . iménez, del ídem, al ídem. 

f d e m ídem don Miguel Zabalza 
Echa 'J te , del ídem, al ídem. 

Idem" ídern don José Gómez Flo-
res, del i'.dem, al ídem. 

Idem ídeiTi don Antonio Be ten-
cor -Cocai del i'íáem, al P r i m e r B a -
tallón. del Hegim;i?nto de I n f a n t e -
r ía Cana r i a s n ú m . 

Idem ídem don M a í " ' o F e r n á n -
dez Santos , del ídem, a i l í d í m , 

Idem ídem don Indalecio Santa, 
n a Núñez, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Gregorio 'Váz. 
quez Sánchez , del ídem, al Bata' 
llón A. del de San Fernando nú̂  
mero 1. 

I dem ídem don José Rodríguez 
Hinojosa Travade la , del ídsm, al 
ídem. 

Idem ídem don Francisco Gar. 
cía Losa, del ídem, ai ídem. 

I d e m ídem don Blas Arturo Tó-
rrelo de Rivas, del ídem, al Bata--
llón A de Las Navas núm. 2. 

I d e m ídem don Pascual Ascu-
n a g a González, del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Adrián Caldera 
Cobeiro, del í d t m , al ídeia. 

Idem Idem don Miguel Díaz Te-
jeiro, del ídem, al Octavo Batallóa-
del Regimiento de Infantería Ga-
licia n ú m . 19. 

I d e m ídem don Julio Gil Fer-
nández , d t l ídem, al Octavo Bata-
llón del Regimien to de Infantería 
Toledo n ú m . 26. 

I d e m ídem don Enrique Kranel 
Gross, d t l ídem, al Octavo Bata-
llón del Regimiento de Infanterú 
Aragón n ú m . 17. 

I dem ídem don José María Var. 
gas, del ídem, al Batallón B de Ca-
zadores San Fe rnando núm. 1. 

I dem ídem don Angel Est'bau 
de la Puen te , del ídem, al Bata-
llón D de Cazadores Las Navas 
n ú m . 2. 

I dem ídem don Antonio. Santos 
Rámi la , del ídem, al Batallón C de 
Cazadores de Ceuta núm. 7. 

Idem ídem don Antonio Uomíii-
guez Padi l la , del ídem, al Segun-
do Tabor del Grupo de Fuerzas Re-
culares Ind ígenas de Larache nú-
mero 4. 

I d í m ídem don Rafael Cansino 
Morillas, del ídem, al Quinto Ta-
bor del ídem. 

Idem ídem don José Arredondo 
Sierra, del ídem, al Segundo Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regula-
res Ind ígenas de Tetuán núm. l._ 

Idem ídem den Benigno'.Gonzá-
lez García , del "ídem, ál ídem. 

Idem Ídem don José María Vera 
Alcalde, del ídem, a! Batallón A 
de Cazadores de Melilla núm. 3. 

í d e m Ídem don Antonio líscud?-, 
ro Mai-tín, del ídem, ai .Seg'jncio 
Bata l lón del Regimiento.de Inian--
ter ia Toledo núm.,26. 

Idem ídem don José .España Mo-
rell, del Regimiento de míantem 
P a l m a núm. 36, ai. Ejército del bui-

Idem ídem don A n t o n i o ' F í f n c o 

Palomo,, del Ejérc i to del Noru, 
la-^I>iTriión .Mixta "Flechas. i 
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Idem ídem don Marce l ino de la 
Torre Sierra, de ídem, a ídem, 
fldem ídem don Anton io C a r m o -
jia Carmena, de ídem, a ídem. 
• Idem ídem don José M a r t í n e z 

Gatuellas, de ídem, a ídem. 
Alférez a lumno üon José Mo-

rillo Calcerán, del Reg imien to de 
Infantería San Marc ia l n ú m . 22, a 
la L e g i ó n . 

Idem provisional Moro Ssdl K a -
dur Ben Mohamed T a r a r a , a c t u a l -
mente a disposición del Exce len-
tísimo Sr. Genera l J e f e Super ior 
da las Fuerzas Mil i tares de M a -

i rruecos, al Grupo de Fuerzas R a -
gulares Indígenas de L a r a c h e n ú -
mero 4. 

Kaid Sidi Hamed Ben Raha l , de 
Idem, a ídem. 

Burgos, 24 de abri l de 1938.— 
II Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
secretario del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan a los dest inos que se i n . 
, ücan, los Jefes y Oficiales de Ca-
: ballería que a con t inuac ión se re -
I -lacionan: 

Csmaudanté don F e r n a n d o An-
dueza Cros, de la Milicia de F . E. T. 

i y de las J. O. N. S., a l Reg imien to 
I de Cazadores E s p a ñ a núm.- 5. 

Idem don M a r i a n o Pe.ñas Gal le-
j go, de ¡a Milicia de F . E. T. y de 
||as J. O. N. S., a J e f e Provinc ia l 

de la misma en Pon tevedra . 
Capitán don F e r n a n d o de Coca 

I y de la Piñera, de la ídem, a dis-
posición del Excmo. Sr. G e n e r a l 
•lefe del Ejército del Sur . 

Tetiiente, re t i rado, h a b i l i t a d o 
para Capitán, con a r reg lo al De-
creto núm. 342, don' José Colás To-
rres, a la División de Cabal ler ía , en 
comisión. 

Teniente don Pab lo F e r n á n d e z 
Tabares. del Regimien to Í̂ P Caza-
dores Calatrava núm. 2, al de F a r -

1 lesio núm. 10. 
Burgos, 22 de abri l de 'l938.— 

n Ano Tr iun fa l .=E l Gehe ra l S u b -
secretario del Ejérci to; Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se destina a disposición del P r e -
s e n t e de la Comisión Mil i tar de 
«corporación y MovUización I n . 
« r i a l de Vizcaya, al T e n i e n t e 
provisional de Arti l lería don Mi-
^«ei-Angel Mier Baños, de la Agru-
pación de- Artil lería de Ceuta-, y al 
i«rcer Regimiento Pesado, , al AU 
Arm í® Complemento de dicha 

don Fe rnando del Moral P é -

rez-Aloe, de la Sexta Región Mi-
l i t a r . 

Burgos, 22 de abri l de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -
sec re ta r io de l ,E jé rc i to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

P a s a n a los dest inos que se i n -
d ican los J e f e s y Oficiales del Ar-
m a de Ingenieros que a con t i nua -
ción se r e l a c i o n á n : 

C o m a n d a n t e don Franc isco B r a . 
vo Simón, del Ba ta l lón de T r a b a -
j adores n ú m . 64, a disposición del 
Excmo. Sr. Genera l J e fe del E j é r -
ci to del Sur . 

I dem don José L a h u e r t a López, 
del Bata l lón de T r a b a j a d o r e s n ú -
mero 65, al de igual denominac ión 
n ú m . 108. 

Cap i t án don Néstor Renedo Ló-
pez, al Regimiento de Transmis io-
nes. 

Idem don Gumers indo Navar ro 
Peiret , del Bata l lón de Zapadores 
n ú m . 7, al Ba ta l lón de T r a b a j a d o -
res de la División n ú m . 73. 

Ten ien t e don Teodoro Pérez de 
Eu la te y Vida, al Regimiento de 
Transmis iones . 

I dem don Emilio de Ura r te Ez-
n a r r i a g a , al ídem de ídem. 

Idem don Manue l Molina Mar -
tínez, al ídem de ídem. 

Idem. ídem don Agustín Cuar te ro 
Sainz, del Bata l lón de Ingenieros 
de Mallorca, al Ba ta l lón de Z a p a -
dores n ú m . 8, en comisión. 

Alférez r e t i r ado don Edua rdo 
Garc ía de Fru tos , del Ba ta l lón de 
Orden Públ ico n ú m . 417, al Ba-
ta l lón de Zapadores n ú m . 7. 

Idein don R a m ó n Ramírez G o n -
zález, al Bata l lón de Zapadores 
n ú m . 6. 

Idem provisional don Félix Pérez 
Pérez, al Bata l lón de Zapadores 
n ú m . . 7. 

Burgos , 25 de abri l de 1938.— 
I I Año T r l u n f a l . = E l S-eneral Sub. . 
secre ta r io del Ejérci to, Luis Valdérs 
Cavanilles. 

El Sub inspec to r Veter inar io de 
s egunda don Reiner io Garc ía de 
Bras , que cesa como Director de 
los Servicios Veter inarios del E j é r -
cito del Norte, pasa des t inado co-
m o Je fe de d ichos Servicios a la 
Qu in t a Región Mil i tar ; y el Ve-
- ter inario tercero , as imilado, don 
Alfonso Ote ro Soto, a c t u a l m e n t e 
á disposición del G e n e r a l J e f e del 
E jé rc i to del Nort«, - a l Hospi ta l de 
ganado., del mi^mo Ejérc i to . 

Burgos^ 25 de a b r ü de 1938.— 

n Año TrIunIal.==El Genera l Subí-
secre ta r io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el G e -
nera l ís imo de los Ejérci tos Nacio-
nales, el Subinspector Veter inar io 
de segunda don Vicente Sobrevie-
la Monleón, ac tua l J e fe de los Ser*. 
vicios Veter inarios del Cuerpo de 
Ejérc i to de Aragón, pasa d e s t i n a -
do a Director de dichos Servicios 
en el Ejérc i to del Norte, en sus -
t i tuc ión del de igual empleo don 
Reiner io Garc ía de Blas. 

Burgos, 25 de abri l de 1938.—. 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secre ta r io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se des t ina a la Auditoiría de 
Guer ra de la Sexta Reglón, al Ofi-
cial tercero de Complemento del 
Cuerpo Jur ídico Militar don E r -
nes to Tell Novellas. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub -
secretar io del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene -
ral ís imo de los Ejérci tos Naciona-
les, el Tenien te Coronel de Es t ado ' 
Mayor don Domingo González Co-
r rea , pasa des t inado a disposición 
del Excmo. Sr. Genera l J e f e del 
Ejérc i to del Cent ro . 

Burgos, 26 de abril de 1938.— . 
I I Año T r i u n f a l : = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Distintivos 

Por es tar comprendido en l a 
R. O. C. de 26 de noviembre d e 
1923 (D. O. n ú m . 263), he resuel-^ 
to conceder al Capi tán de I n f a n t e -
ría, re t i rado, don Valentín Arroyo 
Ja lón , el derecho al uso del dis-
t in t ivo de las Tropas de Policía 
Indígena , con la adición de cua t ro 
ba r r a s ro jas . 

Burgos, 22 de abri l de 1938.— 
I I Año T r i u n f l l . = E I General Sub -
secretar io del Ejército. Luis Valdés 
Cavanil les. 

Habilitaciones 

Por resolución, de S. E. el Gene,^ 
ra l ís imo d e los Ejórcit6s Nacio-
nales, y a propues ta del Excelen-
t ís imo Sf. Genera l Je fe de la- D i -
rección de Movilización, I n s t r u c -
ción y Recuperación, se habi l i ta 
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p a r a e j e r ce r el emp leo d e C o m a n -
idante a l O a p i t á n d e I n f a n t e r í a 
tíon F e r n a n d o Meléndez U r r e c h u . 

Burgos , 22 de ab r i l d e 1938.— 
I I Año T r l u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
sec re t a r i o del E jé rc i to , Luis Valdés 
Cavan i l l e s . 

A p r o p u e s t a del Excmo. Sr . G e -
n e r a l J e f e del E j é r c i t o de l Cen -
t r o , y a los f i ne s del a r t í cu lo s e -
g u n d o de la O r d e n de 23 de n o -
v i e m b r e de 1936 (B. O. n ú m . 39), 
s e h a b i l i t a p a r a e j e r ce r el empleo 
supe r io r i nmed ia to , a l T e n i e n t e 
p r o f e s i o n a l de I n f a n t e r í a , con des -
t i n o e n la Q u i n t a B a n d e r a d e Cas -
t i l la , d o n Narc i so P r i e t o G a r c í a . 

Burgos, 23 de abr i l de 1938.— 
H Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b . 
sec re ta r io del E jé rc i to , Lu is Valdés 
Cavan i l l e s . 

A p r o p u e s t a del Excmo . Sr . G e -
n e r a l J e f e del E j é r c i t o de l Nor te , 
y a los f i ne s del a r t í cu lo s e g u n d o 
de. l a O r d e n de 23 de nov iembre 
d e 1936 (B. O. n ú m . 39), se h a b i -
l i t a p a r a e j e r ce r el empleo s u p e -
r io r i nmed ia to , a l T e n i e n t e de I n -
í fan te r í a d o n André s C a r r e i r a 
S e o a n e . 

Burgos , 22 de abr i l de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
s e c r e t a r i o del E jé rc i to , Luis Valdés 
Cavani l les . 

A p r o p u e s t a del Excmo. Sr . G e -
n e r a l J e f e de l E j é r c i t o de l Cent ro , 
y a los" f i ne s de l a r t í cu lo s e g u n d o 
d e l a O r d e n de 23 de nov iembre de 
1936 (B. O. n ú m . 39), sé hábUi t a 
¡para e j e r c e r e l empleo supe r io r 
i n m e d i a t o , a l T e n i e n t e p ro fes iona l 
d o n Marce l ino D u e ñ a s D u e ñ a s . 

Burgos , 22 d e abr i l de 1938.— 
J I Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l S u b -
sec re t a r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavani l les . 

P o r resolución de S. E. el G e -
n e r a l í s i m o de los E j é r c i t o s Nac io -
n a l e s de 20 del a c tua l , se h a b i l i t a 
p a r a e j e r ce r e l emp leo d e C o m a n -
d a n t e a l C a p i t á n d e Caba l l e r í a d_<in 
M a n u e l de la E s p e r a n z a López. 

Burgos , 22 d e ab r i l de 193S..— 
I I Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sj b -
s ec r e t a r i o del E jé rc i to , Luis Valides 
Cavani l les . 

A p r o p u e s t a del G e n e r a l J e f e del 
E j é r c i t o del Sur , se h a b i l i t a j a r a 

d empleo d e C a p i t i f i y 

m a n d o de C o m p a ñ í a a l -Teniente 
de la G u a r d i a civil d o n Dionisio 
H e r n á n d e z Alvarez. 

Burgos , 22 de abri l de 193S.— 
I I Año T r i ü n f a l . = E I G e n e r a l Sub -
sec re ta r io del Ejérc i to , Luis Valdóo 
Cavani l les . 

Maestros de Talier provisionales 

P o r h a b e r s ido reconocida su 
a p t i t u d en la F á b r i c a de A r m a s de 
L a Coruña , se n o m b r a Maes t ros 
de Ta l l e r provisidiiailes po r el 
t i e m p o que du re la c a m p a ñ a y se 
les des t ina a la c i t ada Fábr i ca , a 
don Al f redo O l m o Vázquez, don 
B a l d ó m e r o Argüelles d e la To r r e 
y don José Rodr íguez Iglesias. 

Burgos , 22 de abr i l de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub -
sec re t a r i o del Ejérc i to , Luis Val -
dés Cavani l les . ' 

M a n d o s 

Por resolución de S. E. el G e n e -
ra l í s imo de los E jé rc i tos Nac iona -
les, se conf ie re el m a n d o del R e -
g i m i e n t o de I n f a n t e r í a L e p a n t o 
n ú m . 5, a l Coronel de la misriia 
A r m a don Miguel del C a m p o Ro-
bles. 

Burgos , 26 de abr i l de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub-
sec re t a r io del E jé rc i to . Luis Valdés 
Cavani l les . 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con ar reg lo a lo d ispuesto en la 
Ley de 7 de ju l io de 1921 (C. L. n ú -
m e r o 273), e n re lac ión con los a r -
t ículos 50 al 52 del R e g l a m e n t o 
de 10 de m a r z o de 1920 y Decre to 
de 26 de e n e r o de 1937 (B. O. n ú -
m e r o 99), se concede la Medal la de 
S u f r i m i e n t o s por la P a t r i a al p e r -
sona l del E jé rc i to e I n s t i t u t o s a r -
m a d o s que a con t inuac ión se r e -
l ac iona : 

S u b t e n i e n t e Legionar io , del P r i -
m e r Terc io de La Legión, don 
Sa lvador F e r r a n z Poyatos , he r ido 
grave, s iendo Sa rgen to , en el f r e n -
te de I r ú n el d ía 27 de agosto de 
1936. Debe perc ibi r la pens ión d e 
17,50 pese ta s mensua le s , con ca -
r á c t e r vi tal icio ,a p a r t i r del 1 d e 
sep t i embre de 1936. 

B r i g a d a de la G u a r d i a Civil, de 
la C o m a n d a n c i a de Fa lenc ia , don 
Fede r i co M u n g u í a Arce, h e r i d o 
m e n o s grave en el f r e n t e de M a . 
dr id el día 8 de j u n i o de 1937. De-
be perc ibi r la pens ión de 20 pese-
t a s mensua le s , c a n c a r á c t e r v i -
ta l ic ia , a p a r t i r de l 1 de ju l io de 
1937. 

B r i g a d a de la Guardia Civil, de 
la C o m a n d a n c i a de Oviedo, don 
J u a n F e r r a g u t Socias, herido 
nos grave, s i endo Sargento, en 
f r e n t e de As tur ias el día 25 de K 
brero de 1S37. Debe percibir ¡i 
p : n s i ó n de 17,50 pesetas mensu-. 
ies, con c a r á c t e r vitalicio, a par-
t i r ¿ s i 1 de m a r z o de 1937. 

S a r g e n t o de In fan te r ía , del Ba-J 
t a l lón de M o n t a ñ a Sicilia núm. 8 
don M a x i m i n o Fernández Barde-' 
ci, h e r i d o grave en el frente d» 
Vizcaya el- día 6 de abril de 1937, 
Debe perc ibi r la pensión de 17.5o' 
pe se t a s mensua les , con carácter 

vitalicio, a p a r t i r del 1 de mayo 
de 1937. 

S a r g e n t o de Ingenieras, de la 
Agrupación del Quinto Cuerpo de 
Ejérc i to , don Deodato Catalán Cal. 
vo, h e r i d o m e n o s grave, siendo 
Cabo, e n el f r e n t e de Teruel el 
día 21 de abr i l de 1937. Debe per-
cibir la pens ión de 12 50 pesehj 
mensua le s , con carác te r . viíallrio, 
a p a r t i r del 1 de mayo de 1937. 

S a r g e n t o de- Infan te r ía , del Ea. 
ta l lón de M o n t a ñ a Flandes nú-
m e r o 5, don Jul io Ugartondo Agui-
r re , he r ido dos veces: la primera-
s iendo soldado, f n el frente ée 
Alava el día 3 de diciembre de 
1936, ca l i f icada de menos grave, y 
la s e g u n d a , s iendo Cabo, en d 
f r e n t e de As tur ias el día 17 de sep-
t i embre de 1937, calificada de gra-
ve. Debe percibir la pensión de,, 
12,50 pese tas mensuales, con ca-
r á c t e r vitalicio, por cada una de 
d i chas he r idas , la primera, a par-
t i r del 1 de enero de 1937, y la se- ; | 
g u n d a , desde el 1 de octubre de 
1937. 

S a r g e n t o de Infanter ía , del Ba-
ta l lón Cazadores San Femando 
n ú m e r o 1, don José Martín Moral, 
he r ido grave, siendo Sargento ha-
bi l i tado, en el f ren te de Madrid 
el día 24 .de febrero de 1937. Dsbs 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua les , con carácter vita-
licio, a p a r t i r del 1 de marzo de 
1937. 

S a r g e n t o de Infanter ía , del Ba. 
ta l lón de Cazadores de Ceuta nu-
m e r o 7, don Antonio Villén del 
P ino , he r ido grave, siendo Sar-
gen to habi l i tado, en el fr«ite «e 
Madr id el día 24 de julio de 
Debe percibir la pensión d e 12,50 

pese tas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t i r del 1 de agocto, 
de 1937. '' 

S a r g e n t o habil i tado de I n ^ ' 
t e n a , del Regimiento La 
n ú m , 28. don Matías González 
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^erido grave en el f r en te de | 
C d r i d el ,día 24 de julio de 1937. 

* pob» percibir la pensión de 12,50 
ü^^etas mtnsuaies, con carácter 

• vitalicio, a part i r del 1 ds agosto 

% a r ¿ t o habil i tado de I n f a n t e -
ría del Regimiento Bailén núrna-
ro'24, don Benito Sáenz San t a -
jnaría', herido grave en el f ren te 
de Burgos el dia 18 de enero de 
19̂ 37. Debe percibir la i>ensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del 1 de 
febrero de 1937. 

Cabo de Artülería, del 10 Re-' 
gimiento Ligero, don Faust ino 
Blasco Laguna, herido menos gra-
ve en el f ren te de Teruel el día 2 
de diciembre de 1936. Debe p í rc i -
t i r la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937. 

Cabo de la Guardia Civil, de. la 
Comandancia de Granada , don 
Luis Nofuentes Aranda, herido 
grave eñ el f ren te de Granada el 
día 27 de julio de 1936. Debe per-
cibir la pensión da 12,50' pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1936. 

Soldado del Grupo Regulares de 
Ceuta núm. 3, Mohamed Ben Oto^ 
man Housi, herido grave en el 
frente de Madrid el día 19 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a p a r t i r del 
t de marzo de 1937. 

Soldado del Grupo Regular fs de 
Lsrache núm. 4 don Eulogio Calvo 
Rodríguez, herido menos grave en 
el frente de Madrid el día 22 de 
junio de 1937. Debe irercibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r del 
1 de julio de 1937. 

Soldado de In fan te r ía , del Ba -
tallón de Montaña Arapiles nú-

. 7, don Antonio Bayona B a -
caicoa, herido grave en el f ren te 
de Vizcaya el día 30 de mayo de 
1937, Debe percibií la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
t é t e r vitalicio, a par t i r del 1 de 
junio de 1SS7. 

Soldado de Infan te r ía , del Re-
gimiento Milán núm. 32 don' Pe-
dro Castifieiras Oreiro,, herido gra-

• w en el f ren te de Asturias el día 
1 de febrero de 1937. Debe perci-
w la pensión de 12,50 pesetas 

' "censuales, con carác ter vitalicio, 
a paitir del 1 de marzo de 1837. 

fc-oldado de Infantería del Regi-
miínto Toledo nüm. 26 don Pablo 

^ García, herido menos gra. 

ve en el f ren te de Madrid el día 
24 de enero de 1937. D.^be perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r del 1 de fsbrcro de 1937. 

Soldado cte Infanter ía , del Ra-
i m i e n t o Sim.ancas núm. 40, don 
Francisco Pérez Vázquez, herido 
•grave en el f r m t e de Asturias el 
día 13 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pes-'tas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part i r del 1 de octu-
bre -de 1937. 

Soldado de Infanter ía , del Re-
gimiento -San - Marcial núm. 22, 
don Hilario Andrés Sonsierra, he-
rido grave en f l f rente de Vizca-
ya el día 11 de marzo de 1937. Etó-
be percibit la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctca-
vitalicio, a part i r del 1 de abrü 
de 1937. 

Soldado de Infanter ía , del Re-
gimiento Galicia núm. 19, don 
Teodoro Ruiz del Río, herido me-
nos grave en el f rente de Madrid 
el día 6 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a part i r del 1 de mayo de 
1937. 

Soldado de la Academia de In-
fanter ía , Caballería e Intendencia 
don Florencio Orgaz Garrillo, he-
rido grave en el Alcázar de Tole-
do el día 20 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, eon carácter 
vitalicio, a par t i r del 1 de octubre 
de 1936. 

Soldado de Caballería, del Re-
gimiento Cazadores de los Casti-
llejos núm. 9, don Vicente Ma-
yor Sanz, herido grave en el f r en -
te de Tf iue l el día 29 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r dei 
1 de enero de 1937.. 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Oviedo, don Florencio Ca-
pilla Cabanillas, herido menos 
grave en el f ren te de Astm-ias el 
día 17 de enero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part i r del 1 de febrero de 1937. 

Guardia Civil, de la Comandan-
cia de Granada, don Seraf ín Val-
verde Rodríguez, herido menos 
grave en el f rente de Granada el 
día 29 de julio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part i r dei 1 de agosto de 1936. 

Carabinero, de la Comaiidancia 

de Navarra , den J u a n Sanz Pe-
triz, her ido grave en el f rente de 
Vizcaya el día 15 de junio de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
p: setas mensuales, con carácter 
vitalicio, á part i r del 1 de julio de 
1937. 

Carabinero, de la Comandancia 
de Asturias, don Juan Visa Cor-
cuera, herido grai^e en el f rente 
de Asturias el día 14 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a part i r del 1 
de noviembre de 1936. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la L€y de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con la de 
13 de mayo de 1932 (C. L. núme-
ro 272), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patr ia al 
Maestro Ajustador del Regimien-
to de Artillería Ligera núm. 4', don 
Manuel del Pino Carrero, por ha -
ber resultado herido menos gra-
ve en Granada el día 30 de julio 
de 1936, auien deberá percibir co-
mo pensión la cant idad de 750 
pesetas, correspondientes a 50 días 
invertidos en ía curación de sus 
heridas, a razón de 15 pesetas d ia . 
rías. 

Burgos, 22 de abrü de 1938.— 
H Año Triunfal .=Ei General Sub-
secretario del Ejárcito, Luis Valdés 
Cavardlles. 

Retiros 
Pasa a la situación de ri tirado 

por las razones que ss expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Ccciiandancia.s por fin del mes 
cae se índica y percUjiendo, con 
c^arácttr provisional el haber pa-
sivo mensual que a cada, uno se 
les señala, a part ir de la faclia y 
por las Delegaciones -de Hacienda 
que también se especifican, el per-
sonal de Carabineros comprendido 
en la .siguiente relación: 

Corneta Antonio Ruis Serrano, 
de la 15 Com.andancia, ba ja en fin 
de febrero último, por inútil, pe-
setas 213,33, a partir del 1 de mar-
zo siguiente por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, f i ja su re-
sideincia en dicha capital. ! 

Carabinero 1.° Gabriel Escalan-
te Lucio, de la 18 Comandancia, 
ba j a en fin de marzo anterior por 
edad, 217^3 pesetas, a partir del 



PAGÍNA 6 9 9 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 2 7 ABRIL 1 9 3 8 NÚM. 55J 

1 de abri l actual por la Delegación 
tíe Hacieiada de San t ande r ; fija 
su residencia t n dicha capital. 

Otro id. L e í n d r o Ra imundo Ex-
pósito, de la 12 Comandancia, ba-
j a en f in del mes actual, por edad, 
217,32 pesetas, a par t i r ciel 1 de 
mayo próximo por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla;* ñ j a su 
residencia en dicha capital. 

Carabinero 2.° Isidoro Vivas As-
pano, de la Comandancia de Ba-
dajoz, ba j a en fin de marzo an -
terior por edad, 213,32 pesetas, a 
par t i r del 1 d t l mes actual por la 
Delsgación da l í^e leada de Ba-
dajoz; f i ja su residencia en dicha 
capital . 

Otro Vicente Juy González, de 
la 14 Comandancia, ba ja en, fin 
d3l mes actual , por edad, 213,32 
pesetas, a par t i r del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha-
cienda de Sa lamanca ; fija su re . 
sidencia en Aldea del Obispo, de 
dicha provincia. 

Otro Elias Metola Alonso, de la 
18 Comaiidancia, b a j a en fin del 
mes actual, por edad, 213,33 pese-
tas. a par t i r del 1 de mayo pró-
ximo por la Delcgiación de H a -
cienda de Zamora; fija su resi-
dencia en Moraleja del Vino, de 
dicha provincia. 

Otro, Antonio Paxra González 
de la Comandancia, ba j a en 
fin del mes actual por edad, 213,33 
peseta,s, a par t i r del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha-
cienda de Málaga; fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro, Juan Pérez Rodríguez, de 
la 12 Comandancia, ba j a en fin 
del mes actual por edad, 213,33 
pesetas, a par t i r del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha-
cienda de Hiielva; ñ j a su residen-
cia en Ayamonte, de dicha capi-
tal . 

Otro, Vicente Corchado Nocolas, 
de la Comandancia 12, ba j a en 
f in del mes actual, por edad, 186,66 
pesetas, a par t i r del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de H a . 
cienda de Badajoz; fija su residen-
cia en San Vicente de Alcántara, 
de dicha provincia. 

Otro, Jesús Vázquez Rodríguez, 
de la 17 Comandancia, b a j a en 
fin del mes actual por edad, 213,33 
pesetas, a par t i r del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha-
cienda de Coruña; fija su residen-
cia en dicha capital. 

Otro, Demetrio Marín Sanz, de 
la 3.» Comandancia, ba j a en fin 
tíe mai'zo anterior, por inútil . 

156,66 pesetas, a par t i r del 1 de 
abril actual por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro, Lorenzo Solares García, de 
la 9.=* Comandancia, ba j a en fin 
de marzo anter ior por inútil , 
133,33 pesetas, a par t i r del 1 de 
abril actual por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub . 
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

« 

Situaciones 
A propuesta del Excmo. Sr. Al-

to Comisario de Marruecos pasa 
a la situación "Al Servicio del 
Protectorado" el Comandante de 
Infaintería don Fe rnando López-
Canti Felez, ac tualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General J e -
fe Superior accidental de las Fuer -
zas ' Militares de Marruecos. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior Accidental dé 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, pasa a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Mehal-la J a -
lifiana de Gomara núm. 4. el Te-
n ien te de In fan te r í a don Pedro 
Morcillo Moreno, procedente del 
Batallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Cesa en la situación de disponi-
ble gubernativo, que le fué asig-
nada por Orden de 16 de noviem. 
bre último (B. O. núm. 398), el Ve-
ter inario Mayor don Alfredo Sala-
zar Royo, pasando a la de dispo-
nible forzoso has ta su ulterior des-
tino. 

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Oñcialidad de Complemento 

Ascensos 
A propuesta del Excmo. Sr Ge-

neral Jefe de la Quinta Región Mi-

litar, y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pat» 
el Reclutamiento y Reemplazo de[' 
Ejército, se asciende al empleo dt 
Brigada de Complemento de Ca-' 
ballería, con antigüedad de 10 de 
noviembre último, al Sargento de 
dicha escala y Arma don Juan 
Claudio Güell y Churruca, del 
gimiento Cazadores de los Cas-
tillejos número 9. 

Burgos, 25 de abril de 1938,-
II A ñ o Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

<h 

Destinos 
Pasan al Servicio de Automo-

vilismo el Teniente de Comple-
mento de Infantería don Floten-
tino Lecanda Arrastra, del Reque-
té de Sevilla, y el Alférez de Com-
plemento de Caballería don Lo-
renzo Miquel Serrá. 
• Burgos, 25 de abril de 1938.-
II A ñ o Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 
Bajas 

Causa ba ja en la Armada, por 
haber sido condenado en Consejo 
de Guerra a la pena de seis me. I 
ses y un día de prisión, con la ac-, 
cesoria de separación del servi-
cio, el Auxiliar primero de Arti-
llería de la Armada don Armando 
Nogueira Garrido. 

Burgos, 25 de abril de 1938.-
11 Año Tr iunfa l .=El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

Causa ba ja en la Armada, por 
haber sido condenado en Consejo 
de Guerra a la pena de reclusión 
perpetua, con la accesoria de pér-
dida de empleo, el Teniente de 
Navio don Juan Basset y Pérez 
de Lema. 

Burgos, 25 de abril de 1938.-
I I Año Tr iunfa l .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

Nombramiento 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
m a n d a n t e General del Departa-
mentó Marítimo de El Ferrol, í 
por reunir las condiciones señala- Í 
das en la primera parte del articu-
lo 49 del vigente Reglamento pro-
visional de la Maestranza de Arse 
nales, se nombra Operarlo de P» . 
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[m^ra, al de segunda, don Juan 
! García Cabanas, a par t i r del día 
' 17 de marzo último, fecha en que 
fué declarado "apto" para dicho 
empleo. 

Burgos, 25 de abril de :938.— 
[ l l Año Triunfal .~El Subsecnct&rio 
' de Marina, Manuel Moreu. 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamenta-
1 ria, causa baja en f in de este mes 

y pasa a la situación de retirado, 
el Auxiliar segundo del Cuerpo de 

I Servicios Técnicos de la , Armada, 
[don Rafael C c ' l o Pérez, en cuya 
¡situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo m e n . 

Ifual de 100 pesf tas Que le corrps-
iponden por contar veintidós años 
J¿? servicio, cuya cant idad deberá 
[serle satisfecha a nar t i r de prime-
Iro de mayo de 1S38, ñor la D^le-
I g a c i ó n de Hacienda de Cádiz, por 
¡fijar su residencia- en San Fer -
j n a n - ' T 

I' Burgos, 26 de abril de 1938.— 
Ijl Año Triunfal.=I<!1 Subsecretario 
1 de Marina. Manuel Moreu. 

Revalidación de títulos 

Se le concede la revalidación de 
•Sus respectivos títulos al personal 
Ide la Marina Mercante que a con-
¡iinuación se relaciona: 

Capitán 
D. Guillermo Fernández Fer-

nández. 

Primeros Maquinistas 
José Canda Latasa. 

D.Eduardo Aguilar Jurado. 

Aíu^no de Máquinas 
Juan Ramonell Sureda. 

Patrón de Pesca y Fogonero 
habilitado 

I)̂  Doroteo Badiola Bengochea. 

Patrones de. Pesca 
D-Constantino Calvo Sierra. 
o- Manuel Ibáñez Bengoehea. 

Luis Serraga Ar^mayo. 

Ill as""!?®' ^^ ^^ abril de 1938.-
Ife M! Subsecretario 
I Marina, Manuel Moreu. 

l í í r p f n ' v ' ^^ revalidación, de 
I ^^Pectivos títulos al perso-

nal de la Marina Mercante que a 
continuación se expresa: 

Capitanes 
p . Juan T. Ajeo Hormaechea. 
D. Seraf ín Aguirre y Beascoa. 
D. José Echave Gariccgojiascoa. 

Primer Maquinista 
D. David González Suárez. 

Patrones de Pesca 
D. Salustiano Tomás Goieoechea 

Barrenechea. 
D. Donato Viña Menéndez. 
D. Emeterio Serrano García. 
D. Angel Fernández García. 
D. Manuel García Roves Viña. 

Fogonero habilitado 
.D . Ignacio Dorindo Comesaña 

Pérez. 
Burgos. 25 de abril de 1938.— 

II Año TriTinfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

Sanciones 
Vistos los expedientes instruidos 

al efecto, se acuerda no conceder 
la revalidación de sus títulos, al 
personal de la Marina Mercante 
que a continuación se expresa: 

Patrón de Pesca 
D. Francisco Amezábal Berasa-

luce. 

Fogoneros habilitados 
D. Luis Otero López. 
D. José María Araquistán Ba-

surgo. 
Burgos, 25 de abril de 1938.— 

11 Año Tr iunfa l .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu, 

Situaciones 
Se dispone que el Auxiliar pri-

mero Radiotelegrafista de la Ar-
mada don Francisco Muía Coba, 
cho, nase a la situación de "pro-
cesado", con arreglo a lo preve-
nido en el Decreto de 13 de sep-
tiembre de 1935, sobre situaciones 
de personal de la Armada. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año:Triunfal .=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

ción militar que le corresponda, 
el Pract icante asimilado a Briga-
da don José Rodríguez Rodríguez, 

Burgos, 26 de abril de 1938.— 
II Año Ti-iunfal.=El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

Subsecretaría del Aire 
Bajas 

Por-resolución de S. E; el Gene-
ralísimo, causa ba ja en el Arma 

A n u n c i o s o í í e i a l e f 

e o m l í é de J í loneda E x l r a n j e r a 

Día 27 de abril de 1938 

Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo-

siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 

EXPORTACIONES 

Francos 26,— 
Libras. , . 42,45 
Dólares 8.58 
Liras , . . . . . 45.15 
Francos suizos... 1... 196,35 
Reichsmark 3.45 
Belgas , . , 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda legal ; 2.25 
Coronas checas 30,—-
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas... i . r 2,14 
Coronas danesas 1,90 

• 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

Francos í . . 32,50 
Libras . . . . . . 53.05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos... . . . ' .... 48,25 
Peso moneda legal 2,80 

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRAN.ÍEUO 

Don Bartolomé Caldentey Bau-
za, nacido en Felanítx (Baleares), 
el 29 de noviembre de 1878, hijo 
de Antonio y de María Bauza, sol-
tero, sacerdote, fallecido en Roma 

de Aviación, quedando en la sitúa- [ e l día 11 de enero de 1938. 



PA G M A 6 9 9 8 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 2 7 A B R I L 1 9 3 8 NÚH. 553; 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
M STER IO D 

Relación de Jas declaraciones de haberes pasivos concedidas en la primera qui 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Doña María Pilar Cepeda y Ramírez Cartagena (viuda). 
D o n Florencio Fernández Gómez • • • 
Doña Carlota Lascurain Gómez Elorriaga (viuda) 

" Carmen Pombo Blanco (viuda) .. ' 
" Maximina Suárez García (viuda) 

Concepción Mayor Jiménez (viuda) ( A ) 
Concepción Martínez Cubero (viuda) ( A ) . . . . . . 
Nieves Aiarcón Márquez (madre) . . . 

Don Jacinto Ugarte Domingo 
Doña Rosario Ruizgór - Velasco (viuda). . 
D o n Antonio Vülarreal Marqués 
Doña María Luisa Quiroga González (huérfana) 

Marciana Ubeda Blázquez (viuda) 
D o n Angel y Miguel Llamas Cabaliero (huéríanos) . . • 
Doña Basilia Andrada Ventura (viuda) 

María Ah'arez Bujella (viuda) 
Manuela Jiménez Jiménez (viuda) 

Don Clodoaldo Sáinz Sánchez 
José Luis, Elena, Dolores y Rosa T o g c i (huérfanos) . . . 
Doña Pilar Sirvent Dar^ent (viuda) ( A ) 

María Asunción Francisca Pérez Bueno (viuda) .-
D o n Dalmacio Panizo García 
Doña Frañdsca Romero Casado (viuda) ( A ) . . . 

Guadalune Nieves Fernandez García 
Concepción Quiñones Periáñez (esposa) ( A ) 
Amelia Margarita Aparicio Gil (huérfana) 
Marra K e m a n d o Frías (huérfana) 

" Cai-rtien Gorostiza (viuda) 
" Vicíorin.i Eelcdo Casas (espora) ( A ) 

C A R G O 

Abogado del Estado 
Cabo del Cuerpo de Seguridad 
Maestro Nacional 
Instrumentista de Facultad de Medicina .. 
Maestro Nacional '.. 
Funcionario del Cuerpo de Telégrafos... . 
Médico del Cuerpo de Prisiones 
Profesora del Colegio Nacional de Sordomui 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Ayudante del Instituto Nacional de Sanidad .| 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Catedrático 
Agente del Cuerpo de Investigación 
Magistrado 
Jefe del Cuerpo de Prisiones 
Fiscal Principal de Entrada ... 
Peón caminero 
Jefe del Cuerpo de Investigación 
Ingeniero Jefe de Caminos —Il 
Fiscal de A s c c . s o .. 
xMagistrado • de la Propiedad 
Maestro Nacional 
Jefe de Prisión de Partido 
Maestjra Nacional 
Inspectora del Cuerpo de Investigación... 
Tefe de Administradón de Tercera Clase... 
Peón cantinero 
Abogado del Estado 
Jefe de Negociado de Correos 

Burgos 21 de abril de 1933.=Segundo Año Triunfal.=El )efe delí 

AYUNTABÍsT-NTO DE SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

La Comisión Gestora de este 
Excmo. Ayunísmiento, en sesión 
celebrada el d'a 31 de marzo úl-
timo, adopíó el sigeiente acuerdo: 

"Para estampillar los resguardos 
de los depósitos constituidos con 
posteriorid.icf al 18 de julio d e 
1938, de títulos de la Deuda de 
este Municipio, en es'tablecimien-
toá bancarios que operan en la 
España Nacional, precisa que el 
mismo Banco o el que presente los 
resguardos garantice que los tí-
tulos reíadonar'os en ellos son de 
legitima propiedad de los dcposí-: 
tantes que los adquirieron legal-
mente." 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

SeviUa, 7 de abril de 1938,— 
II A ñ o Triunfal. = El Alcalde, 
l lamón de Carranza. 

Concurso para h contratación de 
las cbras de construcción del 

Aeropuerto Civil de "'Matacan" 
Por acuerdo de la Corporación 

Municipal, se anuncia concurso pú-
blico para la contratación de ex-
presadas obras, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

1.2 Presentación de pliego.—Se 
realizará en la Secretaría de la Cor-
poración Municipal, con las for-
malidades reglamentarias, durante 
el niazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el "Bol^ün Oficial del Estado". 

2.3 La apertura de pliegos.—Al 
siguiente día de terminarse el pla-
zo de presentación de pliegos, y a 
la hora de las doce y media, se 
procederá en el despacho de la Al-
caldía a la apertuia de los pliegos 

que se hayan presentado dentro de 
aquel plazo, presidiendo el acto el 
Sr. Alcalde, con la asistencia de 
un Sr. Concejal Delegado de la 
Cornoración, un representante de 
la Excma. Diputación Provincial, 
el S r . Secretario del Ayuntamiento 
y el Sr. Notario a quien correspon-
da, con arreglo al tumo establecido 
dar fe del resultado de la p̂ê  
tura. 

Levantada acta, se suspenderá la 
reunión por un plazo de cuaren 
y ocho horas, durante la s' 
examinarán los pliegos, vol«en^ 
se a reunir en lá misma AlcaW a 

m f - i - . s señores, Pro^'^f f , 
a la adjudicación provisional de 
obras. . . , 

Para esta adjudicación prov' 
nal. se tendrá en «enta aqu^ 
proposición que '^ulte «as cô ^̂  ; 
niente a juicio de los reu 
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C I E N D A isFam m sEiEifl íacibi. se iim HgtiEH y miim\m 

: abril de 193S, incluso las pznsioms aXimznticias del Decreto número 98. 

piívo Porcen£aje Sueldo 
regulador FECHA DE ARRANQUE DEL PAGO DELEGACIQN 

40 por 100 12.000 Huelva , 
40 por 100 3.500 28 mayo » Sevilla 
1/3 3.000 3 enero Vitoria 
1/3 2.000 20 noviembre 1936 La Coruña 
.25 por ICO 7.000 >1 Oviedo 
50 por 100 6.000 » Toledo 
.50 por 10(> 5.000 18 julio 1937 Bilbao 
25 por 100 5.500 1 mayo Segovia I 
fO por 100 3.250 4 julio . . . . 1936 Logroño 
25 por 100 8.000 20 noviembre San Sebastián 
60 por 100 3.250' 19 junio . . . . 1937 Málaga 

¡5 
por 

8 diciembre n Oviedo ¡5 
25 por 100 6.000 22 Avila 

[5 
por 

27 octubre » Granadá [5 
25 por 100 6.000 11 noviembre 1935 La Coruña 
25 por 100 16.500 •10 " 1936 Málaga 

15 
por 

1.980 Logroño 
por 100 13.000 Avila 
por 100 10.000 26 septiembre.. 1936 La Coruña 

50 por 100 11.000 16 noviembre .. » Guipúzcoa 
25 por 100 14.000 16, febrero 1938 Zaragoza 
60 por 100 3.000 I» León 

por 100 6.000 24 julio ... . . 1936 Córdoba 
SO por 100 5.000 i2'enero . . . . 1938 León 
25 por 100 7.000 1 febrero '.. . . . . . . . n Avila 
25 por 100 10.000 Segovia 

fco 
por 

Soria 
50 por 100 6.000 1 marzo 1938 Salamanca 
25 por 100 7.000 1 febrero *> Guipúzcoa 

p a l , Pedro A l f a r o . 

I aunque no sea la más económica de 
Itodas las presentadas. 
I Tanto el acto de la apertura de 
ipliegos como el de la adjudicación 
jprovisional, puede ser presenciado 
Ipor los concursantes o su repre-
Isentante legal. 
L.5-- Adjudicación deíinitiva.— 
I ti acta de la adjudicación provisio-
I nal será llevada a conocimiento de 
Incorporación municipal y de la 
I Diputación provincial en la sesión 
I »as próxima que celebren después 

aqueila adjudicación provisio-
y una vez aprobada ésta, se 

I tónitr ^̂  adjudicación 

I é'' concurso.—El tipo 
será la cantidad de 

S P F ® S E T E N T A Y S E I S M I L 
N S ^ T A S O C H E N T A Y 

PESETAS C O N N O V E N -
C E N T I M O S 

5.- Fianza provisional. — Para 
tomar parte en este conculrso es 
necesario haber hecho el depósito 
de la fianza provisional equivalen-
te al 5 por lOó del tipo de con-
cúrso, o sea, la cantidad de O C H O 
MIL O C H O C I E N T A S TREIN-
T A Y C U A T R O PESETAS C O N 
C A T O R C E C E N T I M O S 
C8.834,14). 

6.5 Fianza definitiva.—El adju-
dicatario tendrá aue elevar al du-
plo aquella cantidad, como fianza 
definitiva, o sea, la cantidad de 
DIEZ Y SIETE MIL SEISCIEN-
T A S SESENTA Y O C H O PESE-
T A S C O N V E I N T I N U E V E 
C E N T I M O S (17.668, 29). 

Las fianzas provisionales de los 
no adjudicatarios les serán devuel-
tas a los interesados. 

El adjudicatario realizará aquella 
fianza definitiva dentro de los 
ocho días siguientes a la fecha de 

la notificación, perdiendo sus de» 
rechos si así no lo hiciera. 

7.3 Plaza de-adjudicación.—Las 
obras objeto de este concurso de-
berán estar terminadas en el pla-
zo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de la notificación de la ad-
judicación definitiva. 

8.2 Proyecto de las obras.—El 
proyecto técnico de estas obras es 
el redactado por la Jefatura del 
Aire, que llevará la dirección fa-
cultativa del mismo, y en cuyas 
oficinas de Infraestructura, sección 
de Construcciones, estará expuesto 
aquel proyecto, para estudio de los 
concursantes. 

9.3 Forma de pago.—El pago de 
estas obras se realizará por la Al-
caldía Presidencia contra certifi-. 
caciones mensuales de obras eje-
cutadas, expedidas por la Direc-
ción Facultativa, que como se indi» 
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ĵ ca en el articulo anterior, estará a 
cargo de la Jefatura del Aire, 

f 10. Bastanteo de poderes.—Pa-
ra el bastanteo de poderes de los 
concursantes, se señala al Letrado 
Asesor del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 

Salamanca, a 16 de abril de 1938. 
II A ñ o Triunfal.—Saludo a Fran-
co: ¡Arriba España!—El Alcalde, 
Manuel Gil Remirez. 

Anuncios parlícul ares 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción pa ten te 110.472. Norsk Alu-
minium, una l a ta conservas espe-
c ia lmente pa ra sardinas y pesca-
dos en conserva. Vizcarelza, Apar-
t ado 55, San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación 
pa t en t e 135.999. Sociedad Condui-
t e s y Canalisations, procedimiento 
p a r a a u m e n t a r resistencia tubos 
y recipientes que deban estar so . 
met idos presiones interiores me-
d ian t e aplicación de guarnecido 
por hilo de acero con apare jo me-
cánico correspondiente. Vizcarelza. 
Apar tado 55. S a n Sebast ián. 

OFRECESE licencia de explota-
ción pa ten te 122.259. Nowack A. C. 
y Dr. Hesscn. Por procedimiento 
íabr icar mezclas prensadas de re-
eina artificial. Vizcarelza. Apar ta -
do 55. San Sebast ián. 

OFRECESE licencia explotación 
pa t en t e 119.674. Serenyi, procedi-
mien to y dispositivo para fabr ica-
ción tubos de aplastamiento. Viz-
•carelza. Apar tado 55 San Sebas-
t ián . 

OFRECE LICENCIA explotación 
pa ten te 134.679, Sté Usines de Me-
lle y Boinot, por procedimiento lle-
var a cabo fermentación alcohó-
lica industrial , con fin aumen ta r 
rendimiento en alcohol. Vizcarel. 
za. Apartado 55^ San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción pa ten te 119.553, Sté des Dis-
tilleries Deux Sevres, por proce-
dimiento perfeccionado y apara to 
especial correspondiente para ob-
tener alcohol de alta graduación. 
Vizcarelza, Apartado 55, San Se-
bast ián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción certificado de adición 103.887. 
S té des Distilleries Deux Sevres, 
por procedimiento para extraer en 
estado anhidro ácidos grasos con-

tenidos en soluciones acuosas di-
luidas. Vizcaarelza, (Apartado 55, 
San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción pa tente 103.412. Sté des Dis-
tilleries Deux Sevres por procedi-
miento pa ra extraer en estado an -
hidro ácidos grasos contenidos en 
soluciones acuosas diluidas. Vizca. 
relza. Apartado 55, San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación, 
patenté 134.798. Societé Pour L'Uti-
lisátiori Ratiohelle des Gaz. Per-
feccionamientos introducidos en 
grifos estancos. Vizcarelza, Apar-
tado 55, San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación, 
pa ten te 120.532. Petroleum Conver-
sión Corporation. Por mejoras en 
t ra tamien to hidrocarburos. Vizca-
relza. Apartado 55, San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación, 
pa ten te 127.572. Rosenstein y Hund. 
Por procedimiento pa ra refinación 
aceites vegetales. Vizcarelza. Apar-
tado 55. San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación, 
pa ten te 124.017. Societé Compteurs 
Géneve. Por contador electricista 
dé previo pago. Vizcarelza. Apar , 
tado 55. San Sebastián. 

OFRECESE licencia explotación, 
certif icado de adición 124.017. So-
cieté Compteurs Geneve. Por con-
tador electricidad de previo pago. 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se-
bast ián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, pa ten te 134.680. Sté Unises 
Melle y Boinot, por "procedimiento 
perfeccionado", preparación in -
dustrial butanol y acetonapor fe r -
mentación. Vizcarelza. Apartado 
55. San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, pa ten te 121.796. Mentzel, por 
mejoras en fabricación amoníaco, 
según procedimiento por contacto. 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se-
bast ián. 

CONCEDESE LICENCIA explota-
ción, patente 111.641, otorgada 
Eesti Patendi Aksiaselts, por "Apa-
rato pa ra quemar mater ia l bi tu-
minoso y procedimiento para de-
secarlo". Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián. 

CONCEDIESE LICENCIA explo-
tación, pa ten te 119.898, otorgada a 
•Heinrich Nicolaus & Co. "Disposi-
tivo para levadura hojas papel, 
t r a t adas por liquido apergaminar" . 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se-
bastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, patente 135.602 N. V. de Ba-

taafsche Petroleum Maatícháp. 
ping, por "apara to péndulo elî  
tico perfeccionado, destinado pat. 
t icularmente a medición de intea. 
sidad de la gravedad". Vizcarelza, 
Apartado 55. San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota, 
ción, patente 135.405 N. V. Bataaf5. 
che Petroleum Maatschappij, po[ 
"procedemiento para fabricación 
productos a l tamente viscosos". Viz. 
carelza. Apartado 55. San Sebas. 
t ián. 

OFRECESE LICENCIA explota, 
ción, patente 135.073 de Bataafs-
che Petroleum Maatschappij, por 
"procedimiento para absorción óxi< 
dos de nitrógeno de gases que con. 
t ienen y fabrican sales amoniacas, | 
si lo desean".- Vizcarelza. Aparta-
do 55. San Sebastián. 

OFP^CESE LICENCIA explota-
ción pa tente 132.445 N. V. de Ba. 
taafsche Petroleum Maatscliapplj", 
procedimiento para obtención me-
dios para impedir formación corro-
siones o Incrustaciones o precipi-
taciones pa ra líquidos acuosos nû  I 
en t ran en contacto con metales", 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se-1 
bast ián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, pa tente 133.761 N. V. de Ba-
táafsche Petroleum Maatsciiappil, 
por "procedimiento lubricar partífj 
cularmente bajo presiones muy [ 
elevadas, con grandes velocidades 
pa ra obtener lubricantes particu-
larmente aptos para uso bajo pre* I 
siones muy altas, con muy gran-1 
des velocidades". Vizcarelza. Apar-
tado 55. San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, patente 135.533 N. V. de Ba- -
taafsche Petroleum Maatsfcliappi), 
por "balanza de torsión". Vizcarel-1 
za. Apartado 55. San Sebastián, 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, patente 133.270 Le Mata, 
por "un horno crisol para fusio» 
metal de clichés de imprenta r 
usos análogos". Vizcarelza, Aparta-
do 55. San Sebastián. 

OFRECESE LICENCIA explota-
ción, patente 129.443 Schmid, ^ t 
"apara to para poner en reaccira 
recíproca continua dos líquidos Di-
ferentes, peso específico segiin 
principio de contracorriente . « 
carelza. Apartado 55. San Sebas 
t ián. 

Imprente del Boleífn O f i c i a l del 
BURGOS 


